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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

CANAL DE ISABEL II, S. A., M. P.

42 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2024, de Canal de Isabel II, S. A, M. P., por la
que se hace pública la formalización del contrato adjudicado por procedimiento
abierto de servicios de asistencia técnica para el contrato de suministro e insta-
lación de sistemas electrónicos de seguridad en infraestructuras de Canal de Isa-
bel II, S. A., M. P. Fase I.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Canal de Isabel II, S. A., M. P.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Seguridad.
c) Número de expediente: 69/2023.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Suministro e Instalación de sistemas electrónicos de segu-

ridad en infraestructuras de Canal de Isabel II, S. A., M. P. Fase I.
c) CPV: 71310000-4.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto ordinario.
c) Criterio: Adjudicación a la mejor oferta de conformidad con los criterios de valo-

ración vinculados al objeto del contrato establecidos en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

4. Valor estimado del contrato: 493.897,59 euros, IVA excluido.
5. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
— Importe neto: 493.897,59 euros, IVA excluido.
— IVA (21 por 100): 103.718,49 euros.
— Importe total: 597.616,08 euros, IVA incluido.
6. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de noviembre de 2023.
b) Empresa adjudicataria: Abad Tapias, S. L. (NIF B83223131).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 441.638,29 euros.

— Importe neto: 364.990,32 euros, IVA excluido.
— IVA (21 por 100): 76.647,97 euros.
— Importe total: 441.638,29 euros, IVA incluido.

7. Formalización.
a) Fecha de formalización: 16 de enero de 2024.
Madrid, a 19 de enero de 2024.—La Subdirectora de Coordinación, Teresa Cecilia

Hernández Guerra.
(01/1.124/24)
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